
 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín -Antioquia 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 05001-31-05-013-2016-01146-01 

Demandante: Mónica Giraldo Moreno 

Demandados: Cafesalud EPS – Liquidada, Cruz Blanca EPS – Liquidada, 

Saludcoop EPS – En Liquidación, y Corporación Génesis 

Salud IPS – En Liquidación  

Litis Pasiva:  Medimás EPS – En Liquidación  

 

En el proceso ordinario laboral instaurado por Mónica Giraldo Moreno en contra de 

Cafesalud EPS – Liquidada, Cruz Blanca EPS – Liquidada, Saludcoop EPS – En Liquidación, 

la Institución Auxiliar de Cooperativismo GPP Servicios Integrales Medellín, y la 

Corporación IPS Comfamiliar Camacol Coodan – En Liquidación, y en el que se integró el 

contradictorio con Medimás EPS – En Liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del CGP se acepta la RENUNCIA de poder formulada por la Dra. YOLANDA 

DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ, quien actuaba como apoderada de CAFESLAUD EPS 

– LIQUIDADA, en virtud de la terminación de la relación contractual con la poderdante, 

habiéndose acreditado el envío de la comunicación enviada en tal sentido (doc.07, carp.02) 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 



 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.023 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 13 de febrero de 2023 
 

____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


